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          MINISTERIO DE SALUD 
                  SERVICIO DE SALUD  
             VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCION ATENCION PRIMARIA 
     INT. Nº286 de fecha 20.03.2023    
                                                                               

     

  RESOLUCION EXENTA Nº ( E ) 

 

                                                                                      VIÑA DEL MAR, 

 

VISTO: 

 

• Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°1/19.653, 

publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el DFL N° 29 

(Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo. Lo 

dispuesto en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

Lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que establece el Estatuto de Atención 

Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo Nº 118 de 2007, del Ministerio de 

Salud.  La Resolución N°07/2019 y 16/2020, de Contraloría General de la República, 

que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. Las facultades que 

al suscrito otorgan el D.F.L. Nº1/2005 (Salud), publicado en el Diario Oficial con fecha 

24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 

Decreto Ley Nº2763, de 1979 y de las Leyes Nº18.933 y Nº18.469, conjuntamente 

con el Decreto Supremo Nº140/2004 y Nº52/2022, ambos del Ministerio de Salud. 

  

CONSIDERANDO: 

 

1.- La necesidad del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, de dar cumplimiento a los 

objetivos que ha implicado la Reforma del sector salud, cuyos principios 

orientadores apuntan a la equidad, participación, descentralización y satisfacción de 

los usuarios.  

 

2.-   Que dentro de las prioridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud, éste 

la impulsado el “Programa de Detección, Intervención y Referencia (DIR) 

Asistida en alcohol, tabaco y otras drogas”, cuyo propósito es Implementar 

acciones sanitarias de refuerzo a las prestaciones regulares de salud de los 

establecimientos de atención primaria que contribuyan a reducir el consumo 

riesgoso de alcohol, tabaco y otras drogas de las personas, esto es, intervenciones 

de carácter preventivo, oportunas y eficaces dirigidas a las/os adolescentes, 

jóvenes, adultos y personas mayores. 

 

3.- El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°992 del 19 de 

diciembre de 2019, por medio del Ordinario N°4751 del 30 de diciembre del 2022 

se informa que el Programa no incorpora modificaciones, por lo tanto, su respectiva 

resolución mantiene su vigencia para el año 2023. La asignación de recursos fue 

aprobada por Resolución Exenta N°110 de fecha 09 de 09 de febrero de 2023, 

todos del Ministerio de Salud. 
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4.-  Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, conviene en transferir a la I. Municipalidad 

de Viña del Mar, como entidad administradora de salud municipalizada, los recursos 

destinados a financiar componentes del “Programa de Detección, Intervención y 

Referencia (DIR) Asistida en alcohol, tabaco y otras drogas”.  

 

5.- El Convenio suscrito con fecha 01 de enero del 2023, entre el Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Viña del Mar, en virtud del cual la I. 

Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa de Detección, 

Intervención y Referencia (DIR) Asistida en alcohol, tabaco y otras drogas”. 

 

RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE el convenio celebrado con fecha 01 de enero de 2023, entre el 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Viña del Mar, en 

virtud del cual la I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa de 

Detección, Intervención y Referencia (DIR) Asistida en alcohol, tabaco y otras 

drogas”. 

 

 2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº07/2019 y 

Nº16/2020, ambas de Contraloría General de la República, con la transcripción 

íntegra del Convenio que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

 

 

En Viña del Mar a 01 de Enero del 2023, entre el SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL 

MAR-QUILLOTA, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von 

Schröeders  N°392, Viña del Mar, representado por su Directora D. ANDREA QUIERO 

GELMI, del mismo domicilio, en adelante el “Servicio” y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

DE VIÑA DEL MAR, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Arlegui 

N°615, Viña del Mar, representada por su Alcaldesa D. MACARENA RIPAMONTI 

SERRANO de ese mismo domicilio, en adelante la “Municipalidad”, se ha acordado 

celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto 

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49”. 

Por su parte, el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 132 de diciembre de 2010, del 

Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar 

“para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución”. 

 

SEGUNDA: En el marco de las prioridades programáticas emanadas del Ministerio de 

Salud, que relevan a la Atención Primaria como área y pilar relevante de la salud pública, 

el Ministerio de Salud ha decidido impulsar el “Programa de Detección, Intervención y 

Referencia (DIR) Asistida en alcohol, tabaco y otras drogas”. Su Propósito es 

Implementar acciones sanitarias de refuerzo a las prestaciones regulares de salud de los 

establecimientos de atención primaria que contribuyan a reducir el consumo riesgoso de 

alcohol, tabaco y otras drogas de las personas, esto es, intervenciones de carácter 

preventivo, oportunas y eficaces dirigidas a las/os adolescentes, jóvenes, adultos y 

personas mayores. 

 

Por otro lado, se hace hincapié en la atención a población indígena con miras a disminuir 

las brechas de inequidad en la situación de salud de los pueblos indígenas, a través de la 

generación de estrategias de coordinación, y planes de salud con enfoque intercultural. 
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Ello significa generar acciones en el ámbito de la mejoría de acceso, de la calidad, 

cobertura, y efectividad de atención de los pueblos indígenas. 

 

El programa se orienta a resolver el consumo de riesgo de alcohol, tabaco y otras drogas, 

entendido como un patrón de consumo que aumenta los riesgos y posibles daños, a corto 

y largo plazo, sobre la salud física, mental y social, en población de 10 años y más. 

 

Para ello, el programa realiza un tamizaje (screening) de consumo de sustancias, en 

población de 10 años en adelante, inscrita en los Centros de Salud. Según los resultados 

del tamizaje se establecen patrones de consumo y se define el tipo de intervención a 

realizar.  

 

En los consumos de bajo riesgo se realiza intervención mínima, en los consumos de 

riesgo se realiza intervención breve y en el posible consumo perjudicial o dependencia se 

realiza una derivación asistida, dentro del establecimiento de salud, refiriendo al 

consultante a una evaluación y confirmación diagnóstica 

 

La Población objetivo es usuarios y usuarias desde los 10 años en adelante, inscrita y 

validada FONASA. 

 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 992 de fecha 19 de 

diciembre de 2019, y los recursos asignados en Resolución Exenta N°110 de fecha 09 

de 09 de febrero de 2023 ambas del Ministerio de Salud. 

 

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma anual y única de                  

$53.698.838.- (Cincuenta y tres millones, seiscientos noventa y ocho mil, 

ochocientos treinta y ocho pesos), para realizar las siguientes acciones de salud: 

 

Componente 1: Aplicación de tamizaje para evaluar el patrón de consumo de alcohol y/o 

otras drogas. 

 

Objetivo Específico Número 1: Aplicar tamizaje para la detección de riesgos por el 

consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, en población de 10 años y más. 

 

Los tamizajes a utilizar para evaluar el riesgo del consumo de alcohol, tabaco y otras 

drogas en población mayor de 10 años son los siguientes:  

 

• CRAFFT para población entre 10 y 19 años. 

• AUDIT (C) para población mayor de 20 años. 

• AUDIT (Tamizaje completo) a población evaluada con patrón de consumo de 

riesgo, según tamizaje realizado con AUDIT-C. 

• ASSIST para población mayor de 20 años. 

 

Productos:  

 

• Aplicación instrumento de tamizaje a la población desde los 10 años en adelante 

por los equipos de sector de los establecimientos de APS – tanto profesionales 

como técnicos capacitados en el modelo de intervención breve e intervención 

motivacional– en el marco de acciones regulares de salud, como EMP, control de 

salud integral del adolescente, espacios amigables, control de embarazo, control 

de enfermedades crónicas, consultas de morbilidad, acciones dirigidas a la 

comunidad fuera del establecimiento de salud, etc. Los tamizajes se deben 

focalizar en las siguientes poblaciones: 
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• Aplicación de instrumento de tamizajes a población de 10 a 19 años. 

• Aplicación de instrumento de tamizajes a población de 20 a 44 años. 

• Aplicación de instrumento de tamizajes a población de 45 años y más. 

 

Componente 2: Intervenciones de carácter preventivo, Breves en adultos e 

intervenciones motivacionales en adolescentes, para reducir el consumo de alcohol, y 

otras drogas, conforme a resultados de evaluación de patrón de riesgo previo. 

 

Objetivo Específico Número 2: Realizar intervenciones de carácter preventivo para 

reducir el consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, en aquellas personas mayores de 

10 años que obtuvieron como resultado en tamizaje previo, consumo de riesgo. Esto es 

intervenciones breves en adultos e intervenciones motivacionales en adolescentes. 

 

Producto:  

Intervenciones de carácter preventivo efectuadas para población evaluada con consumo 

de riesgo. Esto es intervenciones breves en adultos e intervenciones motivacionales en 

adolescentes. 

 

Si bien el Programa define como producto (y evalúa) sólo la realización de intervenciones 

para reducir el consumo de riesgo en consultantes que hayan sido evaluados con 

consumo de riesgo en el tamizaje definido, el modelo técnico incluye la realización de 

“intervenciones mínimas”, consejo educativo y preventivo dirigido a consultantes con 

consumo de bajo riesgo.  

Las intervenciones breves o motivacionales se espera que sean realizadas por el 

mismo profesional/técnico que aplicó el instrumento de tamizaje 

 

Componente 3: Referencia asistida de personas detectadas con patrón de consumo de 

alto riesgo de alcohol y/o drogas (consumo perjudicial o dependencia). 

 

Objetivo Específico Número 3: Referencia asistida de personas detectadas en tamizaje 

previo con consumo de alto riesgo de alcohol, tabaco y otras drogas, esto es: consumo 

perjudicial o dependencia. La referencia asistida se realiza a un nivel superior de 

resolución dentro del mismo establecimiento de salud, específicamente a programa de 

salud mental integral. 

 

Producto:  

 

Realizar una referencia asistida efectiva de las personas detectadas con consumo de alto 

riesgo de alcohol y/o tabaco y/u otras drogas (consumo perjudicial o dependencia), por 

ello se espera que el mismo funcionario/a que aplicó tamizaje, informa los resultados de la 

evaluación al consultante, realiza una intervención breve o motivacional que lo estimule a 

buscar tratamiento adicional, animarlos y darles confianza con respecto a la eficacia del 

tratamiento, asimismo se debe asegurar que la persona cuente con una cita para la 

confirmación y evaluación diagnóstica. 

Para la adecuada implementación de los objetivos del programa se deben resguardar las 

acciones y recursos necesarios para la ejecución y planificación de jornadas de 

actualización y capacitación del equipo de salud APS (profesionales y técnicos). 

Asimismo, se debe asegurar la continuidad del cuidado por parte de la oferta 

programática existente en la APS y en la red asistencial sectorial e intersectorial, 

Intervención Terapéutica en Alcohol y Drogas, GES Alcohol y Drogas para menores 

de 20 años, Programas de Tratamiento en convenios SENDA, principalmente). 
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Resumen Metas: 

 

10-19 32536 - 2603 260 234 130 104 

20-44 95278 - 7622 762 686 381 305 

45 y más 105574- 8446 845 760 422 338 

 

CUARTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a los 

objetivos y productos definidos en la cláusula precedente, a través de la siguiente tabla 

resumen: 

 

Cumplimiento del componente N°1 
 

OBJETIVO INDICADOR  NUMERADOR DENOMINADOR 
META  

GLOBAL DEL 
INDICADOR 

PONDERACIÓ
N ESPECIFICA 

 

IMPORTANCIA  
RELATIVA  

 
 
 

FUENTES 

Aplicar tamizajes 
para evaluar el 

patrón de 
consumo de 

alcohol, tabaco y 
otras drogas, a 
adolescentes, 

jóvenes, adultos 
y personas 
mayores 

Porcentaje de personas 
evaluadas con 

instrumento de tamizaje 
por uso de sustancias 

Número de personas de 
10 a 19 años, con 

instrumentos de tamizaje 
aplicados 

Población de 10 a 19 
años, inscrita y 

validada FONASA 
8% 35% 

30% 

REM/Pobla
ción inscrita 
y validada 
FONASA  

Número de personas de 
20 a 44 años, con 

instrumentos de tamizaje 
aplicados 

Población de 20 a 44 
años, inscrita y 

validada FONASA 
8% 35% 

Número de personas de 
45 años en adelante, con 
instrumentos de tamizaje 

aplicados 
 
 

Población de 45 años y 
más, inscrita y validada 

FONASA 
8% 30% 

Cumplimiento del componente N°2  

Realizar 
intervenciones 

breves en adultos 
e intervención 
motivacionales 

en adolescentes 
a personas con 

consumo de 
riesgo 

Porcentaje de personas 
que reciben intervención 

breve para reducir 
consumo de alcohol, 

tabaco y/u otras drogas 

Número de 
Intervenciones breves o 

motivacionales 
realizadas a personas 

con consumo de riesgo 
(Consumo riesgoso o 

riesgo intermedio) 

Personas con 
consumo de riesgo de 

alcohol, tabaco y/u 
otras drogas (consumo 

riesgoso o riesgo 
intermedio), evaluadas 
con instrumentos de 

tamizaje 

 
 
 
 
 

90% 
No aplica 40% REM 

Cumplimiento del componente N°3 
 

Realizar 
referencia 
asistida a 

personas con 
consumo de alto 
riesgo (perjudicial 
o dependencia) 

de alcohol, 
tabaco y/u otras 

drogas 

Porcentaje de personas 
con consumo de alto 
riesgo (perjudicial o 

dependencia) de alcohol, 
tabaco y/u otras drogas, 
con referencia asistida 

Número de Referencias 
asistidas realizadas a 

personas con resultado 
de consumo de alto 

riesgo 

Personas con 
consumo de alto riesgo 

(perjudicial o 
dependencia), 

por consumo de 
alcohol, tabaco y/u 

otras drogas, 
evaluadas con 

instrumentos de 
tamizaje 

 
 

80% 

No aplica 30% REM 

 

QUINTA: El Monitoreo y Evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de 

cumplimiento de los diferentes componentes del Programa con el propósito de mejorar su 

eficiencia y efectividad.  

 

Primera Evaluación: Mes de Abril 

 

Se efectuará con corte al 30 de abril. Las comunas y establecimientos enviaran la 

información al Servicio quien consolidará y enviará a la División de Atención Primaria con 

COMUNA 

POB.10 AÑOS 
Y MAS 

META 
INSTRUMENTOS 

DE TAMIZAJE 
2023 (8%) 

META CONVENIO 
INTERVENCIONES BREVES - 2023 META CONVENIO REFERENCIA ASISTIDA - 2023 

Poblacion 
Estimada 10% 
de Pob. Con 
instrumento 
de tamizaje 

aplicado 

META 
COMPROMETIDA 

DEL 90% 

Poblacion 
Estimada 5% 
de Pob. Con 

instrumento de 
tamizaje 
aplicado 

META COMPROMETIDA DEL 
80% 

VIÑA DEL MAR 
 

233403 18672 1867 1681 934 
747 
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fecha tope 12 de mayo, con el fin de pesquisar dificultades y corregirlas oportunamente, 

dando cuenta de:  

 

1. Contratación de recursos humanos para el desarrollo del programa. 

2. Planificación de capacitación a los equipos de APS. 

3. Planificación de reproducción de material asociado al programa. 

4. Plan de acción o Mejora para la focalización en usuarios con consumo de riesgo 

(priorización en sectores y territorios detectados en plan de salud comunal u otras 

instancias locales, operativos en establecimientos laborales, educacionales, 

organizaciones comunitarias, catastro de población indígena, población SENAME, 

etc.)  

5. Participación en instancias de coordinación con Comisión Mixta Salud educación 

local como estrategia de trabajo con población adolescente y del convenio EEAA y 

Joven Sano. 

 

Segunda Evaluación: Mes de Julio 

 

Se efectuará con corte al 31 de Julio del año en curso.  De acuerdo a los resultados se 

hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, si el cumplimiento 

de las metas del programa es inferior al 50%, de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

Porcentaje de cumplimiento de metas del 

Programa 

Porcentaje de descuento de la segunda 

cuota de recursos (30%) 

≥50% 0% 

Entre 40,00% y 49,99% 25% 

Entre 30,00% y 39,99% 50% 

Entre 20,00% y 29,99% 75% 

Menos del 30% 100% 

 

La evaluación se realizará en conjunto para todos los componentes del programa y el 

cumplimiento general del mismo, se calculará en base al cumplimiento individual de cada 

componente, productos, indicadores y metas, con sus respectivos pesos relativos. La 

sumatoria de dichos resultados, dará cuenta del cumplimiento total del Programa.  

 

Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento, la 

comuna podrá apelar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, acompañando un 

Plan de Trabajo que incluya un cronograma para el cumplimiento de las metas. A su vez, 

el Servicio de Salud, una vez analizada y avalada la solicitud, podría solicitar al MINSAL la 

no reliquidación del Programa. 

 

No obstante, la situación excepcional indicada, el Servicio de Salud debe realizar la 

evaluación del Programa al 31 de Diciembre y las comunas mantienen en toda 

circunstancia, la obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las metas al final 

del período. El no cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la 

menor asignación de recursos para el año siguiente, según exista continuidad del 

presente programa. 

 

Finalmente, recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aquellas comunas y 

establecimientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser 

reasignados por el Servicio de Salud, a comunas que tengan mejor cumplimiento en la 

evaluación a la fecha del corte del año en curso, en el mismo Programa. 

 

Tercera Evaluación: Mes de Diciembre 

 

Se realizará con corte al 31 de Diciembre, fecha en que los establecimientos y comunas 

deberán tener el 100% de las prestaciones comprometidas por componente ejecutadas. 
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Los establecimientos y comunas deberán informar del cierre anual del programa y del 

desarrollo final obtenido en el informe final del programa. 

 

SEXTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud una vez dictada la 

resolución aprobatoria del presente convenio; bajo la condición de que se hayan 

recepcionado los recursos financieros en el Servicio de Salud. 

 

SÉPTIMA: Los recursos serán transferidos a la Municipalidad en dos cuotas. La primera 

asciende a un 70% del total, una vez tramitada la correspondiente resolución aprobatoria 

de este convenio y la segunda asciende al 30% restante, una vez que se encuentre 

efectuada la evaluación del grado de cumplimiento del convenio y aprobado dicho 

cumplimiento por parte del Servicio de Salud.  

 

OCTAVA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará 

de la transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte no 

ejecutada de las actividades, objeto de este instrumento. Para estos efectos la comuna 

deberá enviar informe con los siguientes antecedentes: 

 

Rendición financiera de acuerdo al Manual de Rendiciones de APS y los informes 

detallados en la sexta cláusula del presente convenio. 

La información deberá ser remitida al referente del Programa del Servicio de Salud, A.S 

Marcela Montoya Sanhueza, al correo electrónico: marcela.montoya@redsalud.gov.cl o 

montoya.marcela20@gmail.com. 

 

NOVENA: En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el 

Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor gasto que 

involucre su ejecución. 

 

DECIMA: El Servicio de Salud en este acto designa administradora y coordinadora a A.S 

Marcela Montoya Sanhueza, al correo electrónico: marcela.montoya@redsalud.gov.cl o 

montoya.marcela20@gmail.com, quien tendrá como función principal actuar como 

referente técnico de este servicio respecto de la Municipalidad y del Ministerio de Salud 

además de velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por las partes.  

También será responsabilidad del referente, elaborar un certificado técnico para ingresar, 

a la plataforma SISREC, como respaldo del cumplimiento de las actividades del convenio. 

La Municipalidad notificará del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción 

del presente convenio. 

 

UNDECIMA: El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados 

acto que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención 

Primaria y por el Departamento de Auditoria del S.S. de ser requerido. Sin prejuicio de lo 

anterior, estas trasferencias de recursos que rigen por las normas establecidas en la 

Resolución Exenta N°30 del 2015 de la Contraloría de la Republica, que dispone la 

obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, dentro de los 

quince primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, la 

cual deberá ser ingresada a plataforma Sistema de Rendiciones SISREC de la 

Contraloría, a fin de determinar la correcta inversión de los fondos otorgados y el 

cumplimiento de los objetivos previstos en la ley o en el acto que ordena la transferencia 

entre el Servicio de Salud y la Ilustre Municipalidad. Considerar además que no cumplir 

con esta normativa significará no transferir los recursos financieros del respectivo periodo.  

 

DUODECIMA: El Servicio podrá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados 

a través de su Departamento de Auditoria. 
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DECIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 

2023, Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no utilizados en el 

programa objeto de este instrumento, deberán ser restituidos al Servicio, lo que deberá 

realizarse a más tardar dentro de los 90 días posteriores a la emisión del Informe de 

Cierre del programa subido a plataforma SISREC. 

Sin perjuicio de esto, el presente programa podrá extender su funcionamiento hasta el 31 

de marzo del año siguiente, previa evaluación y autorización del referente técnico del 

programa.  

 

DÉCIMA CUARTA: Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará 

automáticamente, siempre que el Programa a ejecutar cuente con disponibilidad 

presupuestaria según la ley de presupuestos del Sector Publico del año respectivo, sin 

perjuicio de su término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden 

de común acuerdo su finalización, por motivos fundados. 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 01 de Enero del año presupuestario 

siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de Diciembre del año mismo. 

Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una resolución que establezca 

las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo 

 

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña 

del Mar. 

 

DÉCIMA SEXTA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder 

del Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad.   

 

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. ANDREA QUIERO GELMI, Directora del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos Nº140/2004 Y N°52/2022, ambos del 

Ministerio de Salud. La personería de D. MACARENA RIPAMONTI SERRANO, Alcaldesa 

de la Ilustre Municipalidad de Viña del Mar, consta en Sentencia de Proclamación N°299-

2021 del Tribunal Electoral de Valparaíso de Fecha 29/06/2021 y Decreto Alcaldicio 

N°4370 de fecha 30/06/2021. 

 

 

3.-  TRANSFIÉRASE, a la I. Municipalidad de Viña del Mar, la suma de $53.698.838.- 

(Cincuenta y tres millones, seiscientos noventa y ocho mil, ochocientos treinta 

y ocho pesos). 

Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio 

de Salud, en dos cuotas, la primera (70%) una vez tramitada la resolución 

aprobatoria de este convenio, y bajo la condición se hayan recepcionado los 

recursos financieros en el Servicio y, la segunda (30%) restante del total de los 

recursos se transferirá una vez rendida y aprobada la rendición de cuentas de la 

cuota anterior y, de acuerdo a la evaluación técnica realizada por parte del referente 

técnico. 

 

4.- ESTABLÉCESE, que el Servicio evaluará el grado de cumplimiento del programa 

conforme los objetivos y productos definidos en el convenio, de acuerdo a la 

cláusula Quinta: Monitoreo y Evaluación del Programa.  

 

5.-  DECLÁRESE, El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 

2023. Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no utilizados en 

el programa objeto de este instrumento, deberán ser restituidos al Servicio, lo que 
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deberá realizarse a más tardar dentro de los 90 días posteriores a la emisión del 

Informe de Cierre del programa subido a plataforma SISREC. 

 

6.-  REQUIÉRASE a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  

 

7.- REQUIÉRASE, a la Municipalidad cuenta de las sumas recibidas por concepto de 

este Programa y su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta 

Nº 30 de 2015, de Contraloría General de la República.  

 

8.-    ESTABLÉCESE, como administradora y coordinadora del Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota, a D. Marcela Montoya Sanhueza, quien tendrá como función 

principal actuar como referente técnico de este Servicio de Salud, respecto de la I. 

Municipalidad y del Ministerio de Salud, además de velar por la correcta ejecución y 

adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.  

 

9.- REQUIÉRASE, a la Municipalidad la designación de una persona que actuará como 

referente técnico y la notificación de dicha designación a este Servicio, dentro del 

plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del convenio. 

 

10.-  FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por el departamento 

de Auditoria del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota. 

 

11.- IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al 

Subtítulo 24 del Presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota. 

 

 

                                         ANÓTESE, REGISTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 
                 D. ANDREA QUIERO GELMI 

                                                                                                  DIRECTORA 

                                                                                  S. S. VIÑA DEL MAR – QUILLOTA 

 
 
 
DRA.VOG/MAT.HMP/aeg. 
DISTRIBUCION: 
- Subdirección de RRFF y Financieros S.S.V.Q. 
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- Municipalidad  
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